
BUENOS AIRES,24 FEB 19T(.Exp. 81.321¡./71 

VISTO la Ecoolllción NO 121 del 3 de del, febrero 

cor¡'iente afio, que auspicia el curso "Educación para la 

Salud ll dedic8uo a los profeBores é;e la asignatura IIHigie­

ne 11, Y 

COi¡SIm~pJ'¡l:DO : 

"( , Que se ha dispuesto postergar su iniciación, a 

fin de que su desarrollo no cóincida con los exámenes de 

marzo y el comienza del nuevo término lectivo, 

EL MINISTRO IJE CULTURA Y EDUCACION 

1°.- Hácese saber a tjuienos corresponde que el 

curso de "Educación para la Salud", organizaclo por el Ins­

tituto Nacional para el lIejoramiento de la Enseñanza de las 

Ciencias y auspiciado por Resolución Ministerial ¡;ro 121/72, 

se realiznrá entre el 3 y 22 de abril de 1972 en lugar de 

las fechas indicadas en la mencionada"resolueión.­

20.- Regístrese y pase al citado Instituto a sus 

ef~etos.-
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